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MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS

Rectificación al Decreto de 17 de octubre de 1947 por el que 
se autoriza la ejecución, por el sistema de contrata, de 

las obras de «Dragado de los aterramientos producidos por 
los temporales en el canal de acceso al puerto» en el Puer
to de Santa María.

(En dicho D e cre to ,  publicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm ero 297, de 24 de los corrientes, p á g in a  
¿790, se c om etió  el erro r  <̂ e c on signar q u e  el proyecto  fué  

'¿aprobado por Orden m inisterial  de treinta y  uno d e  m a y o  de

mil novecientos cuarenta  y  siete, en voz de por O rden m inis
terial do treinta  de m a y o  de mil novecientos cuarenta  y siete.* 

L o  qu e  se  hace  con star  a los correspondientes efectos .

Rectificación al Decreto de 17 de octubre de 1947 por el que 
se autoriza la ejecución, por el sistema de contrata, de 

 las obras de «Camino de servicio de la cantera de Benzú», 
del puerto de Ceuta.

. (En diclro Decreto,  publicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm ero 297, de  24 de octubre d e  1947, p á g in a  
5790, se com tt¡¿  el error de  con signar q u e  el p resupuesto  de 
e jecución ascen día  a la cantidad de  seiscientas  se ten ta  y  ocho 

mil f se iscientas treinta  y ;  seis pesetas,  en vez de  seiscientas 
sesenta  y ocho mil seiscientas treinta y s e i s ' pesetas..

L o  que se  hace  qonstar a  los efectos oportunos.

P R E S I D E N C I A  
DEL GOBI ERNO
O R D E N  de 17 de octubre de  1947 por 

 la que se nom bra, com o resultado d e  
concurso, N otario de los Territorios es
pañoles del G olfo de G uin ea  a  don  
M arino Dá vila Y agüe.

l im o .  Sr.  : C o m o ,  resultado del con
curso  anunciado en el B O L E T I N  O F I 
C I A L *  DI4L E S T A D O  del 20 de a go sto  

. Último, y de conformidad con la propues
ta  de V .  I.,

E s ta  Presidencia 'del Gobierno ha te- 
pido a bién nombrar a don M arino D á-  
vila  Y a g ü e ,  Notario  de los Territorios 

españoles del Golfo de G uinea,  q u e  per
cibirá  los derechos de arancel correspon
dientes. . -  ■

1 Dios guarde a V .  I. muchos años.

M adrid , 17 de o c t u b r e  de- 1947.—  
P . D . ,  el Subsecretario, L u is  Carrero .

J!mo. Sr.  D irector gen eral  de Marruecos 

y  Colonias.

O R D E N  de 22 de octubre de 1947 por 

la q u e , se dispone, el cese, a  petición  

 propia, en el cargo de Ingeniero de 

C am inos, Canales y Puertos, Jefe del 

D istr ito  C on tinental en G uinea, de don 

M anuel G arcía del Valle.

l im o . '  S r . : Accediendo a lo solicita
d o  p o r  don M anuel - G a r c ía  del Valle, 
Ingeniero d e  C a m in o s ,  .Canales y  Puer
tos,  Jefe del distrito de la G uin ea  Con* 
tinental,  y  de conform idad con la  pro
pu esta  de V .  I.,

E sta  Presidencia del ‘Gobierno ha  1̂ -. 
n ido a  bien adm itirle  la. renuncia pre

s e n t a d a ,  debiendo cesar  en su c on se 

cuencia en el expresado c arg o  con esta  
m is m a  fecha.

D io s  gu arde  a  V .  I. m uchos años*

Madrid, 22 de octubre  de 1947.—  
>P.. D . ,  el Subsecretario, L u is  Carrero ,

lim o .  Sr.  D irector  general de M arrue
cos y  C olo n ias ,

M I N I S T E R I O  

DEL E J E R C I T O
Consejo Supremo de Justicia 

M ilitar 
Orden de San Hermenegildo 

(Varias Armas)
O R D E N  de 22 de noviem bre de 1946 por 

la que se conceden, a propuesta de la  
 A sam blea de la R eal y M ilitar O rden 

de San H erm enegildo, las condecoraci

ones pensionadas que se indican al 
personal de las distintas Arm as y 
C uerpos que se relaciona.

Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos,’ de acuer
do con . lo pfopuestó por la Asamblea 
de la Reai y Militar Orden de San Her
menegildo, se ha servido conceder las. 
condecoraciones pensionadas que se in
dican al personal de las distintas Armas 
y Cuerpos que figuran en la siguiente 
relación, con la antigüedad que a cada , 
uno se le señala; ^
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M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 25 de octubre de 1947 en 
relación con el párrafo cuarto del ar
tículo 126 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos.

lim o. Si*.: V isto  el escrito elevado
ft este M inisterio por la Junta Consul
tiva <le las Cám aras Oficiales de la Pro
piedad Urbana, respecto a la interpre
tación que haya de darse al último párra. 
fo  del artículo 126 del texto articulado 
de la Ley de Arrendam ientos Urbanos 
de 31 de diciem bre de 1946, en relación 

.con los servicios de portería, y tenien
do en cuenta que éstos no puedén por 
menos de incluirse entre aquéllos que 
bajo el concepto de «servicios» compren
de el referido Cuerpo legal, para, autori
zar la derrama entre los inquilinos de 
las elevaciones que su coste' experimen- 
te; es procedente dictar la ,oportuna dis
posición aclaratoria que evite cualquier 
duda interpretativa y resuelva al propio 
tiempo la form a en que ha de llevarse 
a  efecto la repercusión entre los inqui
linos y arrendatarios, y  que no puede 
ser otra que la de imponerla por igual 
a los titulares de la relación .arrendati- 
cia, ya  que se trata de un servióio in
divisible, en el que no es posible defi
nir la participación que en la utilización 
del m ism o corresponde a  cada uno de 

ellos. 
En sú virtud, este Ministerio ha tenido 

a bien d isp on er;
 Prim ero. El servicio de portería se ' 

considerará incluido en el párrafo cuarto 
del artículo 126 del texto articulado de 
la (Ley de Arrendam ientos Urbanos, & 
efectos de derrama de las diferencias ex
perim entadas en el coste del mismo.
 Segundo. D icha derram a tendrá lu

gar por cuotas mensuales e iguales en
tre todos los inquilinos de viviendas y  

'arrendatarios dé locales de negocio que 
en .el inmueble existan, a b a z ó n  de una 
cuota por cada vivienda o local alqui
lado, aun cuando varias de aquéllas o 
de éstqs lo estuvieren a nombre de un 
solo inquilino o arrendatario.

T ercero. L as viviendas o locales de 
negocio desalquilados deberán compu
tarse por el arrendador a  efectos de la 
repercusión que áe autoriza, sin que la 
participación que a  aquéllos correspon
da pueda recaer sobre los cuartos o lo
cales alquilados. 7

Cuarto. L o  dispuesto en la presente 
Orden se aplicará a las viviendas o lo
cales de negocio construidos o habita
dos por primera vez antes del 2 de enero 
de *942 y  no acogidos al precepto legal

que prohiba la repercusión, y se enten
derá en vigor desde el. 31 de- mayo 
de 1947, fecha de la Orden del Ministe
rio de T rabajo , qué aprobó l^s nuevas 
Bases del personal de porteros.

Lo que digo a  V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V.* I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Subsecretario de este- M inis
terio.

O R D E N  de 23 de octubre de 1947 por 
la que se promueve a la categoría de 
Jefe de Negociado de primera clase del 
Cuerpo Técnico - administrativo de los 
Tribunales de Justicia a  don Antonio 
Coto Neira.

lim o. Sr. : D e conformidad con lo pre
venido, en üas disposiciones vigentes,

Este M inisterio acuerda promover a 
la categoría de Jefe de Negociado de 
primera clase del Cuerpo Técnico - adm i
nistrativo de los Tribunales de Justicia, 
dotada con el haber anual d& 9.Ó00 pe
setas, en la vacante producida por falle
cimiento de don Enrique Santillán Fer
nández, a don Antonio Coto Neira, Jefe 
de Negociado de segunda clase, que ocu
pa el primer lugar entre los de -su cate
goría y  presta sus servicios en la Secre
taría de Gobierno .de la Audiencia T e
rritorial de L as Palm as, quedando en el 
mismo destino. Esta promoción se En
tenderá, a todos los efecto^, desde el día 
15 de julio último, fecha en que »se pro
dujo la vacante.

L o que participo a V . I. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guardo a V . 1. muchos años.

Madrid, 23 de octubre de 19 4 7.— ¿ 
P . D ., I. de A rcenegui.-

limo., Sr. Director general de Justicia.,

O R D E N  de 23 de octubre de 1947 p o r  
la que se promueve a la categoría de 
Jefe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Técnico - administrativo de los 
Tribunales de Justicia a don Generoso 
O tín Alvarez.

lim o. Sr. : D e conformidad con lo pre
venido en las disposiciones vigentes,

Este Ministerio' acuerda promover á  la 
categoría de Jefe de.Negociádo de segun- 
da clase del Cuerpo Técnico-adm inistra- 
tivó de los Tribunales de Justicia, dota
da con el haber anual de 8.400 pesetas, 
en la bacante producida como consecuen
cia ■ de la corrida de escalas verificada 
por fallecimento de don Enrique Santi
llán Fernández, á  don Generoso O tín

Alvarez, Jefe de N egociado de tercera 
clase, que ocupa el primer lugar entre 
los de su categoría y presta sus servi
cios en la Secretaría de Gobierno de la 
Audiencia Territorial de Zaragoza, que
dando en el mismo destino. Esta promo
ción se entenderá, a todos los efectos, 
desde el día 15 de julio último, fecha en 
que se produjo la vacante.

Lp que participo a V . I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V . I, muchos años.

Madrid, 23 de octubre de 1947. —* 
P„ D ., I. de Arcenegui,

Ilm o,( Sr, Director general de Justicia.

O R D E N  de 23 de octubre de 1 9 4 7  por 
l a  que se promueve a la categoría de 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo de los 
Tribunales de Justicia, dotada con el 
haber anual de 7.200 pesetas, a doña 
María Luisa Bérgamo Expósito.

 lim o. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones vigentes,

Este Ministerio acuerda promover a Ja 
categoría de Jefe de Negociado de ter
cera 'clase del Cuerpo Técnico-adm inis
trativo, de los Tribunales de Justicia, do
tada con el haber anual de 7.200 pese
tas, en la vacante producida como Con
secuencia de la corrida de escalas verifi
cada, ,por fallecimiento de don Enrique 
Santillán Fernández, a doña María L u i
sa Bérgam o Expósito, O ficial de Adm i
nistración de primera clase, en situación 
de excedente forzoso ; entendiéndose esta 
promoción con antigüedad, a  todos los ! 
efectos, desde el día 15 de julio de 1947, 
fecha « n 'q u e se produjo la  vacante, que
dando en la m ism a situación.

L o que participo a V . 1.* para su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 23 de octubre de 39 47.—  
P. D ., I. ,de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general - de Justicia.

O R D E N  de 23 de octubre de 1947 por 
la que se promueve a la categoría de 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo de los 
Tribunales de Justicia, a doña Carmen 
García de Victoria Valdés.

‘ lim o. Sr. ; D e conformidad con lo pre
venido en las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio acuerda promover a la  
categoría de Jefe de Negociado de terce
ra clase del Cuerpo Técnico-administra,*, 
tivo de los Tribunales de ju stic ia , dota
da con el haber anual de 7.200 pesetas, 
en la vacante producida como consecuen*
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cía  de la corrida de escalas verificada por 

fallecimiento de don Enrique Sant-illán 
Fernández, a doña C arm e n  G arc ía  de 
V ictoria  Yaldés,  Oficia l  de Adm inistra- 
ción de primera clase, que ocupa el pri
m e r  lu g a r  entre los de «U categoría  y 
presta  sus' servicios en la Secretaría  de 
Gobierno del Tribuna] Supremo, q u e d a n 
do en el m ism o destino. Esta promoción 
se entenderá con antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día 15 de ju l i o  de 1947, 
fecha en qu e  se produjo la vacante.

L o  q u e  participo a V .  I . - p a r a  su co
nocimiento y dem á s efectos.

D ios gu ard e  a V .  I. m u ch os años.

Madrid , 23 de octubre. de: 1947. —
P. D .,  I. de Arcenegui.

l im o .  Sr.  D irector general de Justicia.

O R D E N  de 23 de octubre de 1947 por la 

que se nombra Oficial 1 .° del Cuerpo 

Técnico-administrativo de los Tribuna

les de Justicia a doña Alaria del Con

sejo Arenas Reynoso, Aspirante al 

mencionado Cuerpo.

Ilm of Sr. : D e conformidad con lo pre
venido en las disposiciones vigentes,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
3a plaza de O ficial i.°  del Cuerpo T éc
nico-administrativo de los Tribunales de 
Justicia, dotada con el haber de pe
setas 6.000, vacante por excedencia 
de doña M aría de Paz Mendoza La- 
s a lle , 'a  doña Mar,ía del Consejo Are
nas Reynoso, que ocupa el primer lu
gar en la escala de Aspirantes al referi
do Cuerpo, destinándola a  prestar sus 
servicios a  la Secretaría de Gobierno de 
la  Audiencia Territorial de Valladolid.

L o  que participo a V . I. para su cono
cimiento y demás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años..

Madrid, 23 de o c t u b r e  de 1947.—  
P , D ., I. de Arcenegui*

s . 1
lim o . Sr, Director general de Justicia.,

O R D E N  de 23 de octubre de 1947 por la 

que se nombra Oficial 1 .° del Cuerpo 

Técnico-administrativo de los Tribuna

les de Justicia a doña Rosa R odri

guez Pellico, Aspirante al mencionado 

Cuerpo.

lim o. Sr. : D é conformidad con lo pre* 
venido en las disposiciones vigentes, / 

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la  p la z a ‘de Oficial i.°  del Cuerpo T éc
nico-administrativo de los Tribunales de

Justicia, dotada con e.1 haber anual de 
6.00Q pesetas, vacante por excedencia de 
doña Josefa Núñez Grimaldos, a doña 
Rosa Rodríguez bellico, que ocupa el 
primer lugar en la escala de Aspirantes 
al referido Cuerpo, destinándola a pres
tar sus servicios a la Secretaría de G o
bierno de la Atidiencia Territorial de V a
lencia.

. Lo <]iie participo a V . I. para su <̂ g- 
nocimiento y demás efectos. .

Dios guarde a  V . I. muchos años.

Madrid’, 23 de o c t u  b r e  d e . 1947.—  
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 20 de octubre de 1947 por la 

que se concede a  «H ijo de José Cuca

rella» la admisión temporal de cueros 

vacunos para su transformación en 

«box-calf», con destino a la exporta

c ión .

E x cmo. S r . V ista  la instancia pre
sentada por la qntidad industrial «Hijo de 
José Cucarella», fabricante de curtidos, 
con domicilio en Barcelona, en solicitud 
de que se le conceda el régimen de ad
misión temporal para la importación de 
pieles de ternera saladas que serán trans. 
formadas en «box-calf», cuyo destino ha 
de ser la exportación o  entrada en depó
sito franco n acio n al;

Vistos los inform es emitidos sobre esta 
petición y  otras análogas por los organis
mos a  los que se ha  estim ado necesario 
con sultar;

Considerando que la admisión tempo
ral que se solicita se basa en la  de ca
rácter tipo otorgada por Decreto de x de 
m ayo del año actual a  «Tenería Moder
na Franco-Española, S. A.», a  cuyas 
condiciones se ha ajustado la  presente 
Orden, dentro de la limitación establei 
cida por el peticionario en cuanto a  fa 
clase de cueros a  im portar ;

Considerando que se ha dado Cumpli
miento a cuanto'prescriben  las a p o s i 
ciones vigentes en materia de admisio
nes temporales y  que^ por tanto, es pro
cedente el acuerdo de este. Departamen
to, según lo que determina el artículo 
tercero del Decreto-Ley de 30,‘djé agosto 

de 1946,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General do.

Comercio y Política Arancelaria, ha re* 
suelto disponer:

i.® Se concede a la entidad indus* 
tria] «Hijo de José Cucarella», fabrican** 
te de curtidos, con domicilio en Barcelo
na, el régimen de admisión témpora^ 
para la importación de cueros vacunos 
salados para su transformación en el ar
tículo denominado comercialmente «box- 
calf», pieles curtidas que han de desti
narse precisamente a  la exportación ú 
entrada en Depósito franco nacional.

2.0 L a importación de los expresados 
cueros y la' exportación del «box-calf» 
con ellas obtenido, • se verificará por «i 
puerto de Barcelona, cuya Aduana será 
considerada como m atriz a l°s  efectos 
reglam entarios.

3.p L á  transformación de» las prime-, 
ras materias importadas en la m anufac
tura que se indica tendrá lugar en la 
fábrica de la entidad beneficiarla de esta 
concesión, que se encuentra situada 
la calle de Sagrera, núm. 129, en B ar
celona.

4.0 L as mermas que sufren los cue- 
ros durante el proceso de su transform a
ción industrial quedan fijadas en S7 por 
100, cuando; s e trate de cueros salados 
frescos, y 7 9  por 100 para los salados 
secos, como tipos m áxim os ; siendo, por 
consiguiente, los rendimientos en «box* 
calf» por cada roo kilogram os de cu.eru9  
importados <¡e las dos clases expresadas, 
de 13 y 21 kilogram os, respectivamente* 
A  base de lo consignado interiorm ente, 
la Inspección de la  fábrica determ inará, 
en cada caso, los rendimientos exactos, 
así como las cantidades de desperdicios 
o residuos que, por tener existencia real 
y  aprovechamiento económico, hayan dQ 
satisfacer los derechos arancelarios que 
correspondan a  las cantidades /equiva
lentes de m ercancías importadas, a  cuyo 
efecto expedirá las oportunas certifica
ciones. /

5.0 Serán de aplicación a 3a presento 
concesión de admisión temporal las nor
mas establecidas eri los artículos cuarto, 
quinto, sexto, octavo, noveno y décimo, 
del Decreto de 1 d^ m ayo del afío ac
tual, publicado en .e3 B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  d'el 12 de junio, 
por el que se otorgó a  «Tenería Moder
na Franco-Española,, S. A.», la concesión 
tipo de esta clase de admisiones tempo
rales.

Lo que tomunico a V. E. para su co* 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . E. muchos <años.

Madrid, 20 de octubre de 1947.—* 
P . D ., .Em ilio, Navasqiiés.-

Excm o. Sr. Ministro de H acien d a^  ilus*
’ trfsimo, señor Director general de C o 

mercio y Política Arancelaria.
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M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O
O R D E N  de 27 de octubre de 1947 por 

la que se aplaza el concurso para la 
provisión definitiva de vacantes de Fa
cultativos de Medicina general del Se
guro Obligatorio de Enfermedad de 
Madrid y su provincia.

lim o. S r . : Do acuerdo con la petición \ 
‘ form ulada por organismos representativos 

de la clase Médica y en atención a los 
motivos alegados por los mismos,

Este Ministerio hav tenido a  bien dis
poner :

Artículo. i.°  El concurso para la pro
visión definitiva de vacantes de faculta
tivos de Medicina general n  Seguro 
Obligatorio de Enferm edad, convocado 
por la  Dirección General de Previsión, 
en Madrid y su provincia, queda apla
zado hasta el i.°  de enero de 1948.

Art. 2.0 Se autoriza a la 'Dirección 
General de Previsión para dictar las nor
m as precisas a  fin de lle v a r 'a  cabo el 

- cumplimiento de lo ordenado.
L o que comunico a  V . I. para su co

nocimiento y efectos.
Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1947.

G IR O N  D E  V E L A S C O

lim o. Sr. Director general de Previsión.
/  ’

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O  

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer e l car
g o  de Registrador de la Propiedad,  
Jefe del Servicio, en los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea.

H allándose vacante l<5s Territorios 
españoles del Golfo de G uinea el cargo 
de Registrador de la Propiedad, Jefe del 
Servicio, dotada en el presupuesto colo
nial vigente con el haber anual de doce 
m il pesetas de sueldo y veinticuatro mil 
pesetas de sobresueldo, m ás los derechos 
dé Arancel que le - correspondan , y el 50 
por 100 de los honorarios de liquidación 
como Liquidador del impuesto de dere
chos ~reáles, se convoca a concurso para 
su provisión entre funcionarios del Cuer
po de ^Registradores de la Propiedad qus 
110 hayan cumplido cuarenta años p\ día 
en que termine el*plazo de presentación 
de instancias.

L a s  cam pañas serán de dieciocho m e
ses, transcurridos los cuales él funciona-' 
rio tendrá derecho a seis meses de licen
cia en la Península, contados desde el 
día de salida de la Colonia al d : regreso; 
a  la m ism a, con el disfrute total del 
sueldo y  sobresueldo.

Ej viaj© desde el puerto de embarque 
a la Colonia, o viceversa, será de cuenta 
del Estado, tanto para el funcionario co
mo para sus fam iliares, sujetándose, 
adem ás,' a las condiciones establecidas 
para los funcionarios coloniales en el vi
gente Estatuto General del Personal al 

’ Servicio de Ja Administración Colonial, 
de 8 de diciembre de 1931.

Los solicitantes deberán dirigir sus 
instancias a la Dirección General de 
Marruecos y Colonias, durante el plazo . 
dq^reinta días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en e] B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

A cada instancia habrán de' acompa
ñarse los documentos -siguientes :

a) Documento acreditativo de que el 
solicitante pertenece al Cuerpo de R e-, 
gistradores de la Propiedad de la Penín
sula, y de depuración, en su caso.

b) Partida de nacimiento debidamen
te legalizada, si procede.

c) Certificación m édica acreditativa 
de que reúne las condiciones* físicas ne
cesarias para residir en clima tropical.

t d) Cuantos documentos considere con
venientes a los efectos de dem ostrar m a
yores méritos, tanto e n , su carrera de 
procedencia, como respecto a conocimien. 
tos coloniales^

Madrid, 18 de octubre de 1947.— El 
O irector general, José" Díaz de Villegas. 
Conform e, el Subsecretario, f Luis C a 
rrero.

Instituto N acional de Estadística 
(Tribunal de Oposiciones para ingreso 

al Cuerpo de Estadísticos Técnicos)
Avisando queda expuesto en el tablón, de 

anuncios la lista de solicitantes admi  
tidos.

A partir del día 28 del mes actual y  
hasta el día 6 de noviembre, ambos in- 

f clusive, se expondrá en e! tablón de anun
cios del in stitu to  * Nacional de Estadís
tica, Núñfcz de Balboa, número 17, la 
lista  ̂  provisional de admitidos. Contra la 
iñclüsióq de otros o la eliminación de 
que ellos mismos hubieran sido objeto, 
podrán los solicitantes dirigir a  este T ri
bunal,, en el plazo de diez días antes in« 
dicado, las reclamaciones que estimen 
convenientes, acompañando en todo caso 
los'justifican tes procedentes. Contra *as. 
resoluciones del Tribunal, que se publi
carán en el tablón de anuncios precita
do, no cabrá recurso alguno.

Madrid, 21 de octubre de 1947.— El 
Voca'l - Secretario, Cristóbal Navarrete 
Lloreda. -— Visto bueno : el P residente,' 
Em ilio Giménez Arribas.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  

Dirección General de Propiedades 
Contribución Territorial

Anunciando subasta para las obras de 
albañilería auxiliar y cantería en la 
construcción de un edificio en Sevilla 
con destino a Delegación de Hacienda.

Se  convoca subasta para adjudicar la 
ejecución de las obras de albañileria 
auxiliar y cantería en la construcción de 
un edificio en Sevilla con destino a D e . 
legación de Hacienda. 

iLos planos,, mejpiqria. presupuesto,

pliego de condiciones y demás docum en
tos que integran el proyecto correspon
diente estarán de manifiesto hasta las^  
trece -hora, del día anterior al de la ce
lebración de la subasta, todos los días 
Hábiles, desde las once de ia m añana 
hasta la una de la tarde, on la Sección 
de O bras de esta Dirección General y 
en la Delegación de H acienda de Se
villa.

Se verificarán sim ultáneam ente * dos 
subastas, aplicándose las disposiciones 
contenidas en la Ley .de Adm inistración 
y Contabilidad de ia H acienda Pública, 
de# i.° de julio de 1911.

Una, en la Dirección Gonoral de Pro
piedades y Conj^ibución T erritorial, ante 
el señor D irector general o persona en 
que delegue; el Jefe d-e la Sección de 
O bras; el Interventor general de la A d
ministración del Estado o funcionario 
que le represente, el Abogado del E s
tado que designe el Director general de 
lo Contencioso y el Notario de turno en ' 
esta capital, a las doce horas del día 
primero del próximo mes de diciem bre, 
y otra en Ja D elegación de H acienda de 
Sevilla a Ja m ten a hora de igual día, 
ante é l  señor Delegado de Hacienda, el 
Interventor, el Adm inistrador de Pro
piedades, un Arquitecto designado por 

. el señor1 D irector general ..de Propieda
des, un Abogado del Estado y el N ota
rio de turno.

El presupuesto de contrata ascenderá 
a cinco millones veinticinco mil oefio- 

. cientas cincuenta y nueve pesetas vein
titrés céntim os (5.025.859,23 pesetas), 
debiendo quedar terminadas las obras 
en el plazo de un año, a partir del día 
Oe su comienzo, y . siendo la fianza pro
visional para poder concurrir a la su
basta da s u m a ' correspondiente al dos 
por ciento del tipo de subasta, por »o 
menos. Se considerará el presupuesto de 
contrata como precio m áxim o o tipo lí
mite de la su b a sta .'

L os ¡lidiadores prosentarán dos sobres 
cerrados y lacrados, em cuyo anverso se 
con signará: en i\no, ((Proposición para 
optar a la subasta y ejecución de las 
obras de ¿yiibañilería auxiliar y cantería 
en la construcción d© un edificio, en 
Sevilla, con destino a Delegación de 
Hacienda. Referencias técnicas y econó
m icas del lid iad o r don  », y  en ol
otro, ((Preposición para optar a  la su
b a sta  de ejecución de las obras de al- 
bañilería auxiliar, y cantería en la cons
trucción de un edificio en Sevilla con 
destino a D elegación de H acienda. P ro 
puesta económica de don ........»

En el sobre de referencias acom pa- 
. ñará él lickador el resguardo del de

pósito de la fianza provisional, los do
cumentos que justifiquen su personali
dad y el, poder del firmante, en el caso 
de no actuar el proponente én nom bre 
propio, o de tratarse de persona jurí
d ica; justificantes de encontrarse al co
rriente eq Las contribuciones industrial 
y de utilidades, según los c a s o s ; los 
que exige el Decreto de 24 de diciem 
bre de 1928 sobre incom patibilidades y  

.declaración de las remuneraciones m íni
mas que percibirán por jornada legal 
de trabajo o por horas extraordinarias 
los obreros de cada oficio y categoría 
que hayan do ser emploado9 en las 
obras y las referencias técnicas y  eco
nómicas b  m ás am plias y detalladas 
posible y por. las que se acredite h a b e r .
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intervenido y ejecutado obras de la im
portancia simpar a las objeto de la su
basta.

En el sobro de la propuesta econó
mica, e:*t< rjdida en papel sellado de la 
c.ase sexta so presentará la proposición 
Redactada con arreglo al modelo si
guiente: «Dun domiciliado en .......
calle de ....... , número ....... en nombre
propio, o en concepto do apoderado de 
don ........, o en el de Gerente o Repre
sentante do la Sociedad  , domici
liada en  ; sogún copia de la e>^i.
tura, mandato o poder que acompaña 
y' que acredita legalmcnte la represen
tación que,- ostenta y la facultad para 
ejercitar os-tas gestiones, enterado del' 
anuncio de subasta publicado, así como 
de los pliegos de condiciones, y vistos' 
y examinados todos los documentos que 
integran el proyecto de obras de aiba- 
ñil'ería auxiliar y cantería de un edificio 
con destúio a la Delegación de H a
cienda de Sevilla^ se compromete a rea*- 
lizar las c-brá9 citadas, tomando a su 
cargo su ejecución y el cumplimiento 
de todas las obligaciones establecidas, 
con estricta sujeción al correspondiente 
proyecto'y pliego de condiciones facul
tativas y económicas, por la cantidad
de  /pesetas.—Madrid .......  de..........
de 1947.— Sr. Director general de Pro
piedades y Contribución^ Territorial,))

El. bastantco de los documentos que. 
por los, lidiadores se presenten corres
ponderá ai Abogado' del x Estado que 
forme parte de la Junta de subasta.

Madrid, 25 de octubre de 1947.—El 
Director general, Justo González.

1.658-A. c., - .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección Genera] de Comercio 
y Política Arancelaria

T r a n s c r ib ie n d o  in s ta n c ia  e x tr a c ta d a  
de G e ra rd o  S eg u ra  P é rez , fa b rica n te  
de p e r fu m e r ía  y  ja b o n e s  d e  to c a d o r  
e s t a b le c id o e n  B a r c e l o n a  c a l l e  
A n g e l  G u i m e r á , n ú m e r o  7 ,  e n  
s o l i c i t u d  d e  q u e  s e  l e  c o n c e d ala admisión temporal de 

 aceites esenciales, aceites y grasas ve
getales y frutos y semillas oleaginosas, 
para su transformación e n  jabones de 

 tocador de alta calidad, jabón de afei
tar en barritas y crema de jabón para 
afeitar, con destino a la exportación.

Para cumplimiento do lo dispuesto en 
hi Ley de admisiones temporales, de # 
34 de abril de 18&8; en el Reglamen
to para su aplicación, de 16 ‘ de agosto 
de 1930, y en-el Decreto-Ley de 30. de 
agostó de 1946,. y a los efectos denlas 
alegaciones' que, en el plazo de diez 
días hábiles, a contar de la publicación 
de este anuncio, puedan formular quie. 
n e s ^  estimen quedarían afectados por 
la concesión, se pública en extracto la 
siguiente solicitud de admisión tempo- 
r a l :  '

Entidad en cuyo, nombre se hace la 
petición: La del solicitante.

Domicilio: Báróelona. Angel Guime- 
rá, v número 7.

'  Mercancías que han de importarse: 
Aceites esenciales, ’geeites y grasas ve

getales y frutos y semillas oleaginosas.
Países cte origen : Guinea Española,

\rgenuna, U ru-uay, colunias ingieras, 
írancésas, portuguesas, Suiza, Inglate
rra, Italia y Estados Unidos.

Mercancías que han de exportarse: 
Jabones do tocador de alta calidad, ja 
bón de afeitar en barritas y crema de 
i-abón para afeitar.

Países de destino: Suecia, «Suiza, No
ruega, Holanda, Dinamarca, Bélgica, 
América Española,., Estados Unidos . y 
Filipinas. •

Operaciones y transformaciones a que . 
han de someterse las mercancías impor
tadas en el proceso de su industrializa
ción : Saponificación de grasas y acei
tes, períumado y maqu nado del Jabón 
resultante, con trituradora, virutadora 
y compresora-refin,adora, paStillaje, tro
quelado y empaquetado.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrializa-' 
ción : Calle de Angel Guimerá, nú
mero 7.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Las exigidas
oficialmente.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unid ad de 
mercancía transformada reexportada: 
Por cada ioo kilogramos netos de ja 
bón de tocador o de afeitar, en barri
tas, .exportados, se deducirán 85 kilo
gramos de aceite o grasa importada.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, t a partir 
de la fecha de las respectivas importa
ciones: Ciento veinte días para la
transformación y ciento cincuenta' días 
para la exportación.

Carácter de la concesión: Permanente.
'Fundamentos de la m ism a: Aporta

ción de divisas al Estado español, sos
tenimiento de mercados extranjeros en 
los que la introducción de productos es
pañoles ha resultado excesivamente cos
tosa y auxiliar a la industria nacional, 
incrementando el empleo de materias . 
de su fabricación, tades como alcohol, 
frasquerío, etiquetaje, estuchería, en
voltorios, embalaje», etc.

Aduana designada, para realizar las 
importaciones: Barcelona.

Aduana exportadora-: . Barcelona.
Madrid, 17 de octubre de 1947*—E l 

Director general de Comercio y Políti- 
éa Arancelaria, L . Albo.

T r a n s c r ib ie n d o  in s ta n c ia  e x tr a c ta d a  
de « I n d u s t r ia s  A g r í c o la s ,  S .  L .» ,  
calle de S a n ta  U rs u la  (s in  n ú m e ro ) , 
en solicitud d e  q u e  s e  le  c o n c e d a  la  
ad m isión  tem poral  d e  c h a p a  n e g r a  
d e  h ie r r o  p a r a  s u  t r a n s fo r m a c ió nen cajas y envases 
para azafrán, pimentón y especias, con 
destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de admisiones temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento pa
ra, su aplicación, de 16 de agosto de 
de 1930, y en el Decreto-Ley de 30 de 
agosto de 194Ó, y a los efectos de las ale
gaciones que, en el plazo de diez días há. , 
Siles, a contar de la publicación de 
este anuncio, puedan formular quienes 
se estimen quedarían afectados p or-la  
¿oncesión, se publica **n extracto la si
guiente solicitud de admisión tempo
r a l : .

Entidad en cuyo nombre se hice la 
petición: Industrias Agrícolas, .S. L.

Dom icilio: Calle Santa Ursula, sin 
número.

Mercancía que ha de im portarse: 
Chapa negra de hierro.

Países de origen: Inglaterra, Estados 
Unidos, Bélgica, Suecia y Holanda.

i\*ercancías que han de exportarse; 
Azafrán, pimentón y especias.

Países de destino: Inglaterra, Estados 
Unidos, Bélgica, Suecia, Holanda, Ve
nezuela, Brasil, Co ombia, . Argentina, 
Cuba .(La Habana), Paraguay (Asunción),

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse' ia mercancía importa
da en el proceso de su industrializa
ción: Transformación en cajas y en- , 
va se».

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Muncia, Alcantarilla, L os Garres y Mo
lina del Segura.

Mermas y desperdicios previsto© por 
unidad de fabricación: 15 por 100;

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada r e e x portada: 
15 por 100.

Plazo9 señalados para la transforma
ción y para lat reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones: Un año.

Carácter de la concesión : P e r  m a- 
nente.

•Fundamentos de la m ism a: Para abas
tecer de envases sus fábricas y .depen
dencias, de los cuales carecen en la ac
tualidad para sus exportaciones.

Aduana designada para realizar las 
importaciones : Cartagena.

Aduanas exportadoras : C a r  tagena, 
Alicante, Valencia, Barcelona, Bilbao, 
Almería y Málaga.

Madrid, 20 de octubre de 1947.^ E 1 
(Director general de Comercio y Políti
ca Arancelaria, L. Albo. 1

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza
P rimaria

Rescindiendo la contrata de las obras, 
 con pérdida de fianza, de las Escuelas 
Unitarias  de Casas M illán (Cáce
res).

En expediente seguido en este Minis
terio sobre/ rescisión de contrato de 
obras de un edificio con destino a E s
cuelas Unitarias en Casas dp Millán (Cá- 
ceres), cuya ejecución le fué adjudicada 
a don Pedro García Martín, vecino de 
Plasencia, de aquella provincia, por Or
den ministerial de 6 de mar^o de 1936, 
en la cantidad líquida de 41.010,29 pese
tas, para dar cumplimiento a lo estable
cido por Orden ministerial de 14 de oc^ 
tubre de 1944, elevada a la categoría de 
Decreto en 13 de abril de' 1945; y

Resultando que iniciadas las obras & 
partir de la fechia de adjudicación de las 
mismas, quedaron éstas interrumpidas 
en 18 de julio de 1936, sin qiie fueran 
reanudadas con posterioridad, acogién
dose el contratista a los beneficios del 
Decreto de 2 de julio de 1940, que esta
bleció un aumento d el\i3  por 100 sobre 
los precios unitarios del presupuesto;
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R e s u l t a n d o  q u e  el m e n c i o n a d o  c o n t r a 
t i s t a  no s o l i c i tó  la re s c is ió n  en, las  c o n 
d ic io n e s  qu e  s e ñ a l a b a  la m e n c i o n a d a  O r 
den  d e  14 de  o c t u b r e  de  1944, e l e v a d a  
a la c a t e g o r í a  d e  D e c r e l o  cn 13 de  abr i l  
d e  1045, ni so lic itó  é s t a  al p r o m u l g a r s e  
la L e y  d e  17 d e  ju l io  del m e n c i o n a d o  
a ñ o  q u e  es.tablecía  el p la z o  de d o s  m e 
ses  p a r a  q u e  por  los c o n t r a t i s t a s  se  s o 
l i c i t a r a  la r e a n u d a c ió n  d e  la s  o b r a s ,  p r e 
via' la rev is ión  d e  precio s .c o r r e s p o n 
d i e n t e s  o ,  en d e f e c t o ,  la  r e s c is ió n  del  
c o n t r a t o ,  c o n  c a r á c t e r  e x c e p c i o n a l ,  bo m - 
p r e n s i v o  de 1 a b o n o  de  o b r a  e j e c u t a d a  y 
d e  los m a t e r ia le s  a c o p i a d o s  q u e  f u e r a n  
de recib o y d e v o lu c ió n  d e  la l ia n za  d e 
p o s i t a d a  p a ra  p r o c e d e r  a  su  e j e c u c i ó n ;

R e s u l t a n d o  iq u e  co n  p o s te r i o r i d a d  y 
p a r a  d a r  c u m p l i m i e n t o  a lo p r e c e p t u a d o  
en el in f o r m e  p r e v io  e m i t i d o  p o r  la C o 
m is ió n  P e r m a n e n t e  del C o n s e j o  d e  E s 
t a d o  de 9 de  n o v i e m b r e  de  1945, se  r e m i 
t ió  o ficio  al s e ñ o r  A l c a l d e - P r e s i d e n t e  d e l  
A y u n t a m i e n t o  d e  P l a s e n c i a  ( C á c e r e s ) ,  
l u g a r  del d o m ic i l io  del c o n t r a t i s t a ,  p a r a  
e n t r e g a  al m i s m o  de  u n a  c o m u n ic a c ió n  
q u e  se  a d j u n t a b a ,  al o b j e t o  d e  q u e  r e m i 
t i e r a  a e s t e  M i n i s t e r i o  e s c r i t o  c o n  las 
a l e g a c i o n e s  q u e  e s t i m a r e  p e r t in e n t e s  o  
c o n  la  c o n f o r m i d a d  s i m p le  a  q u e  le  f u e r a  
r e s c i n d i d a  la c o n t r a t a ,  sin q u e  h ic ie r a  
m a n i f e s t a c i ó n  a l g u n a  d e n t r o  del  p la z o  
m á x i m o  de  s e s e n t a  d ía s  q u e  s e ñ a l a  el 
n ú m e r o *  10 del  a r t íc u lo  2 .0 d e  la  L e y  d e  
B a s e s  d e  p r o c e d i m i e n t o  a d m i n i s t r a t i v o  
d e  i . °  d e  j u l i o  d e  1889;

R e s u l t a n d o  q u e  r e a n u d a d a s  Jas o b r a 9  
pa,ra s u  t e r m i n a c i ó n  p o r  e s t e  M i n i s t e r i o ,  
e n  25 d e  abr i l  del a ñ o  a c t u a l  t u v o  e n 
t r a d a  en el m i s m o  la  s o l i c i t u d  del c o n 
t r a t i s t a  p id ie n d o  s e  le  r e p o n g a  en  el 
p u e s t o  d e  e j e c u t a r  la t e r m i n a c i ó n  d e  las  
o b r a s  o, e n  o a so  c o n t r a r i o ,  se  le  l iq u i
d en  lo s  t r a b a j o s  a  e j e c u t a r  y  s e  le  t e n 
g a  en c u e n t a  lo s  p e r ju ic io s  q u e  la  p a r a 
l i z a c i ó n ,  c o n t r a  s u  v o l u n t a d ,  le  h a  o c a 
s i o n a d o ,  f u n d a m e n t a n d o  l<a p e t ic ió n  en 
r e p e t i d a s  g e s t io n e s -  h e c h a s  en  e s t e  M i 
n i s t e r i o  p a ra  c o n t i n u a r  las  o b r a s , , d e  las 
q u e  n o  a c o m p a ñ a  j u s t i f i c a n t e  a l g u n o  ni 
e x i s t e  c o n s t a n c i a  d e  La9 m i o m a s  en la 
d o c u m e n t a c i ó n  q u e  o b r a  en e s t e  D e p a r -  ' 
t a m e n t o ;  y  

C o n s i d e r a n d o  n o  s e r  d e  a p l i c a c i ó n  l o s  
p r e c e p t o s  e s t a b l e c i d o s / p o r  la  iLey d e  17 
d e  ju l io  d e  1945, P o r  h a b e r s e  a c o g i d o  
e l  c o n t r a t i s t a  a  s u s  b e n e f ic io s  d e n t r o  d e l  
p l a z o  d e  s e s e n t a  d í a s  q u e  la  m e n c i o n a d a  
d i s p o s i c i ó n  s e ñ a l a  y  el D e c r e t o  d e 14 
d e  o c t u b r e  d e  1944, d e r o g a d o  p o r  la  a n 
te r io r  d is p o s i c ió n  • l e g a l ,  y  n o  h a b e r s e  
d a d o  c u m p l i m i e n t o  a  n i n g u n o  d e  los 
p l a z o s ,  u n a  v e z  d e s a p a r e c i d a s  ¿as c i r 
c u n s t a n c i a s  e x c e p c i o n a l e s  q u e  d ie ro n  l u 
g a r  a  la p a r a l iz a c ió n  d e  la  o b r a ,  h a b r á  
d e  s e r  r e s c i n d i d o  e s t e  c o n t r a t o  d e  c o n 
f o r m i d a d 1 cori lo d i s p u e s t o  eñ el a r t í c u 
lo  60 del p l ieg o  de c o n d ic io n e s  g e n e r a 
l e s  p a r a  c o n t r a t a c i ó n  de  o b r a s d e '  e s t e  
M in i s te r io ,  a p r o b a d o  p o r  D e c r e t o  d e  4 
d e  s e p t i e m b r e  d e  1908, p o r  lo  q u e :

E s t e  M in i s t e r io ,  d e  c o n f o r m i d a d  c o n  el 
i n f o r m e  e m i t i d b p o r  la  C o m i s i ó n  P e r m a 
n e n t e  del C o n s e j o  d e  E s t a d o  en  10 d e  
j u l i o  d e l  a ñ o  a c tu a l ,  h a  r e s u e l to : ,

i . °  Q u e  se  r e sc in d a  la c o n t r a t a  d e  '-as 
o b r a s  d e  un  edif ic io  co n  d e s t i n o  a  E s 
c u e l a s  U n i t a r i a s  en C a s a s  de M i l lá n  ( C á „  
c e r e s ) ,  Con p é r d id a  de. la  f ia n za  d e p o s i 
t a d a  p a r a  p r o c e d e r  a  su  e je c u c i ó n ,  r e 
c o n o c i e n d o  «1 c o n t r a t i s t a  el d e r e c h o  al 
a b o n o  de  la  o b r a  e j e c u t a d a ,  p e n d i e n t e  d o

c e r t i f ic a c ió n ,  y  lo s  m a t e r i a l e s  a c o p i a d o s  
al p ie  d e  o b r a  q u e  fu e r a n  d e  r e c ib o ,  y

2 .0 Q u e ,  a l  e fecto* se  p r o c e d a  p o r  el 
A r q u i t e c t o  e s c o la r  d e  la p r o v i n c i a  a  e fe c 
t u a r  la r e c e p c ió n  de  la o b r a  e j e c u t a d a  y  
de  los m a t e r i a l e s  a c o p i a d o s ,  a su  v a l o 
ra c ió n  'y a  r e d a c t a r  la l iq u id a c ió n  c o r r e s ,  
pó n ch e n te ,  d e  c o n f o r m i d a d  con  lo d i s 
p u e s t o  en los  a r t í c u l o s  63 y  s i g u i e n t e s  
del  m e n c io n a d o  p l i e g o  d e  c o n d ic io n es  
g e n e r a l e s .

D e  orden c o m u n i c a d a  p o r  el e x c e l e n 
t ís im o  S r .  M in i s tr o ,  4o d ig o  a  V .  S .  p a r a  
su  c o n o c i m i e n t o  y  d e m á s  e f e c t o s .

D io s  g u a r d e  a  V .  S .  m u c h o s  a ñ o s .

M a d r i d ,  6 d e  o c t u b r e  d e  1947.— E l  D i 
r e c t o r  g e n e r a l ,  R .  de  T o l e d o .

S r .  O r d e n a d o r  C e n t r a l  de P a g o s  C i v i l e s  
. d e l  E s t a d o í

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

(Patronato Local de Formación Profe
sional de Logroño)

B a s e s  para la p r o v is ió n , m e d ia n te  c o n
cu rso  de m é r ito s  y e x a m e n  d e a p titu d , 
de v aria s p la za s d e p erson a l  de la E s 
cu e la  E le m e n ta l de T r a b a jo  d e L o 
g r o ñ o .

(El P a t r o n a t o  L o c a l  d e  F o r m a c i ó n  
P r o f e s i o n a l  d e  L o g r o ñ o  anuncia» l a  p r o 
v i s i ó n ,  p o r  c o n c u r s o  d e  m é r i t o s  y  e x a 
m e n  d e  a p t i t u d ,  eñ la  f o r m a  p r e v e n i d a  
en el v i g e n t e  (E s t a t u t o  d e  F o r m a c i ó n  
P r o f e s i o n a l ,  d e  21 de  d i c i e m b r e  d e  1928, 
C a r t á  F u n d a c i o n a l  d e  la  E s c u e l a  E l e 
m e n t a l  d e  T r a b a j o ,  r e g i d a  p o r  e s t e  P a 
t r o n a t o  y  R e g l a m e n t o ,  d e  la s  p l a z a s  d© ! 
P r o f e s o r  y  M a e s t r o s  d e  T a l l e r  c o n  s u je -  
d ió n a  las, s i g u i e n t e s  b a s e s :

1 .a L a s  p la z a s *  o b j e t o  d e  e s t e  c o n 
c u r s o  d e  m é r i t o s  y  e x a m e n  d e  a p t i t u d ,  
c o n  i n d ic a c ió n  d e  la s  e n s e ñ a n z a s  q u e  
c o m p r e n d e n ,  d o t a c i ó n  y  h o r a r i o  d e  c l a 
s e s  s o n :

a)  U n  P r o f e s o r  d e  G e o g r a f í a  y  G r a 
m á t i c a ,  E x p r e s i ó n  g r a m a t i c a l  y  F r a n 
c é s ,  c o n  la  r e t r i b u c i ó n  a n u a l  d e  3.000 
p e s e t a s  y  d o c e  h o r a s  s e m a n a l e s  d e  c l a s e .

b )  U n . M a e s t r o  d e  T a l l e r  d e  C a r p i n 
t e r í a - E b a n i s t e r í a - M o d e l o s ,  c o n  3 .000. pe
s e t a s  a n u a l e s  y  v e i n t i c u a t r o  h o r a s  s e m a 
n a l e s  de  c la s e .  '

c) U n  M a e s t r o  d e  T a l l e r  d e  P r á c t i 
c a s  d e  E l e c t r i c i d a d ,  co n  2.500 p e s e t a s  
a n u a l e s  y  v e i n t e  h o r a s  d e  c l a s e  s e m a n a 
les .

2 .a P a r a  c o n c u r s a r  l a  p l a z a  d e l .  g r u 
p o  a)  s e  n e c e s i t a r á  p o s e e r  a l g u n o  d e  
lo s  t ítulo ^  d e  I n g e n i e r o  e n  c u a l q u i e r a  
d e  s u s  e s p e c i a l i d a d e s ,  P e r i t o  o  T é c n i c o  
I n d u s t r i a l ,  L i c e n c i a d o  e n  F i l o s o f í a  y  . 
L e t r a s  o M a e s t r o  d e  P r i m e r a  E n s e ñ a n z a .

P a r a  c o n c u r s a r  l a s  p l a z a s  b) ¡y c)  n o  
se  e x i g e  t í tu lo .  \

3 .a * L o s  a s p i r a n t e s  a c r e d i t a r á n  se r  
e s p a ñ o le s ,  m a y o r e s  d e  v e in t iú n  a ñ o s  de  
e d a d ,  n o  e s t a r  i n c a p a c i t a d o s  p a r a  ejer¿ 
c e r  c a r g o s  p ú b l i c o s  n i p a d e c e r  d e f e c t o  
f í s i c o  o  m u t i l a c i ó n  q u e  les  i m p o s i b i l i t e  
p a r a  e j e r c e r  la s  f u n c i o n e s  q u e  a s p i r e n

' a  d e s a r r o l l a r .
4 .a L o s  P r o f e s o r e s  n o  p o d r á n  d e d i 

c a r  la s  h o r a s  d e  c l a s e  s e m a n a l e s  q u é  
s e  s e ñ a l a n  p a r a  la, p r e p a r a c i ó n  d e  t r a 
b a j o s  y  c o r r e c c ió n  ■ d e  e j e r c í c i o ^  l a b o r

q u e  d e b e r á  s e r  s i e m p r e  r e a l i z a d a  fu e*
, r.a d e  la s  h o r a s  de c la s e .

5 .a L o s  c o n c u r s a n t e s  a  e s t a s  p l a z a s  
p r e s e n t a r á n  u n a  M e m o r i a  de  ín dole  p e 
d a g ó g i c a , ,  e x p l i c a t i v a  d e  lo s  m é t o d o s  y  
p r o c e d i m i e n t o s  q u e  se  p r o p o n g a n  d e s 
a r r o l la r  en Ja e x p o s i c i ó n  y  e n s e ñ a n z a  d e  
las  m a t e r i a s  q u e  c o m p r e n d e  el g r u p o ,  
a s í  c o m o  la o r ie n t a c i ó n  y  a m p l i t u d  q u e  
e s t im e n -  m á s  c o n v e n i e n t e  y  la c o r r e s 
p o n d i e n t e  c o o r d i n a c i ó n  c o n  la s  d e m á s  
e n s e ñ a n z a s  d e  la E s c u e l a .

L o s  a s p i r a n t e s  a  la p la z a  de P r o f e 
so r  ta m b ié n  p r e s e n t a r á n  un p r o g r a m a  
p o r  c a d a  u n a  d e  las a s ig n a tu r a s * ,  q u e ,  
en l ín e a s  g e n e r a l e s ,  a b a r q u e  d a s  m a t e 
r ia s  q u e  c o m p i e n d e  c a d a  u n a  de  e l la s .

A n t e  los T r i b u n a l e s  n o m b r a d o s  p a r a  
la  ju s t i p r e c i a c i ó n  d e  lo s  m é r i t o s  y  a p 
t i tu d e s ,  c a d a  uno d e  lo s  a s p i r a n t e s  r a - t  
z o n a r á ,  p r i m e r a m e n t e ,  el c o n t e n i d o  d e  
la  M e m o r i a ,  y  .e n  s e g u n d o  l u g a r ,  s e  
e s c o g e r á n  a  s u e r t e  d o s  d e  lo? p r o g r a 
m a s  p o r  él p r e s e n t a d o s ,  y  d e  lo s m i s 
in os,  p o r  ig u a l  p r o c e d i m i e n t o ,  u n a  d e  
las  le cc io n e s  en e l lo s  c o m p r e n d i d a s ,  q u e  

. e x p l i c a r á  a  los a l u m n o s ,  c o n c e d i é n d o s e 
les  p r e v i a m e n t e  u n a  h o r a  p a r a  la  p r e p a 
r a c ió n  d e  a m b a s  le c c io n e s .

E n  e s t a  p r u e b a ,  lo s a s p i r a n t e s  p r o c e 
d e r á n  c o m o  en u n a  c l a s e  n o r m a l  d e l  
c u r s o .  . .
• E o s  aspirante;» a la  p l a z a  d e  M a e s t r o  

d e  T a l l e r  d o  C a r p i n t e r í a - E b a n i s t e r i a - M o -  
d e í o s ,  as í  c $ m o  los a s p i r a n t e s  a- la  p l a 
z a  d e  T a l l e r  d e  E l e c t r i c i d a d ,  r e a l i z a r á n  
los t r a b a j o s  p r á c t i c o s  f i ja d o s  p o r  el T r i 
b u n a l  e n  el t i e m p o  q u e  é s t e  determ in e!  
y  c o n  e x p o s i c i ó n  d e  la  t é c n ic a  a p l i c a d a .

T o d o s  los e je r c i c i o s  se  v e r i f ic a r á n  e n  
t lo s  lo c a le s  de;  la  E s c u e l a .

6 . a I n d e p e n d i e n t e m e n t e  d e  Jas p r e 
fe r e n c i a s  s e ñ a l a d a s '  en la  R e a l  O r d e n  
d e  20 d e  ju l i o  de  1929, d e  a p l i c a c i ó n  
g e n e r a l  p a r a  e s t o s  c o n c u r s o s ,  se  e s t i 
m a r á n  c o m o  c i r c u n s t a n c i a s  d e  p r e f e 
r e n c i a s  la s  s i g u i e n t e s :  \

á )  E n  el c a s o  d e  q u e  lo s  c o n c u r s a n 
tes o b t u v i e r e n  el m i s m o  n ú m e r o  d e  
,punt0 9  en  lo s  e j e r c i c i o s  y  p r u e b a s  r e a 
l i z a d o r  s e  r e s o l v e r á n  e n  f a v o r  d e l  q u e  

i c u é p t e  ' m a y o r  n ú m e r o  d e  a ñ o s  d e  s e rv i 
c io s  p r e s t a d o s  c o m o  P r o f e s o r ,  A u x i l i a r  
o  A y u d a n t e  en E vs cuelas  d e  P e r i t o s  I n 
d u s t r i a l e s  o  E l e m e n t a l e s  d e  T r a b a j o ,  
o b s e r v á n d o s e ,  en  c u a n t o  &  lo s  c o n c u r 
s a n t e s ,  lo  d i s p u e s t o  , e n  la  Reail O r d e n  
d e  20 d e  ju l io  d e  1929 s o b r e  p r efer e n cias . :

b) S e r  - a lu m n o ,  d e  e s t e  C e n t r o  d o  
. ' F o r m a c i ó n  P r o f e s i o n a l .  ^

c)  L o s  q u e  a c r e d i t e n  Ín te r e s ,  c e l o  y  
■ e n t u s i a s m o  p o r  e s t a  c l a s e  d e  e n s e ñ a n *

z a s .
d )  T o d o s  lo s  d e m á s  mérito|s  q ü e  l o s  

in t e r e s a d o s  á es ee n  h a c e r  c o n s t a r .

7 . a L o s  • n o m b r a m i e n t o s  t e n d r á n  e l  
c a r á c t e r  d e  p r o v i s i o n a l e s  p o r  u n  p e r í o 
d o  d e  d o s  a ñ o s  y  e n  la s  c o n d i c i o n e s  f i j a 
d a s  en e l  a r t í c u l o  29 del l i b r o  I d e l  Es- ,  
t a t ú t o  d e  F o r m a c i ó n  P r o f e s i o n á l  v i g e n t e .

P a s a d o  e l  p e r ío d o  <de d o s  a ñ o s ,  p o d r á n  
se r  c o n f ir rñ a d o s ,  si e l  P a t r o n a t o  lo  e s 
t i m a  c o n v e n i e n t e ,  p o r  o t r o s  c i n c o  a ñ o s  
c o n  e l  a u m e n t o  d e l  v e i n t e  p o r  c i e n t o  
s o b r e  e l  h a b e r  inic ia l.*

E l  T r i b u n a l ,  e n  s u s  p r o p u e s t a s ,  t e n 
d r á  e n  C u e n t a  lo  d i s p u e s t o  e n  la  L e y  
d e  17 d e  j u l i o  d e  1947 y  r e m i t i r á  a l  Pa-, 
t r o n a t o  Local d e  F o r m a c i ó n  P r o f e s i o n a l  
la  l i s t a  d e  los c o n c u r s a n t e s ,  s u s  c a l i f i 
c a c i o n e s  y  e x p r e s ió n *  d e  ' los  m é r i t o s  %



B. O. del E.—Núm. 301 28 octubre 1947  5853

preferencias, a tenor de lo dispuesto en
1 ja. base -sexta de esta convocatoria.

El Patronato estudiará, las condicio
nes de los concursantes calificados y, 
en su vista, hará las oportunas propues
tas unipersonales d e ' nombramiento al 
^Ministerio de Educación Nacional.

8.a Los concursantes nombrados ten
drán la obligación de explicar las a s ig
naturas que de cada agrupo le correspon
da en las horas semanales que el vigen
te plan de enseñanza comprende o el 
que por reforma pueda establecerse, bien 
en clases diurnas, nocturnas, o en a m 
bas.

tLos Maestros de Taller de Carpinte
ría-Ebanistería - Modelos y Electricidad 
sé obligan a dar las enseñanzas prácti
cas durante las horas determinadas (por 
la Dirección de la Escuela, con un., m í
nimum de cuatro horas diurnas, en to
da. época, el primero, y durante tres 
horas y cuarto, e-1 segundo, en toda épo
ca, salvo un período de vacación de 
quince días, en ocasión que señala, la 
Dirección, siendo de incumbencia del 
Maestro respectivo 'la reparación y eje
cución de los trabajos de su especiali
dad necesarios en las instalaciones de 
la Escuela y la construcción de los mo
delos y trabajos que requieran las en
señanzas o trabajos de los diferentes 
¿alleres.

9.a Las instancias se dirigirán al se
ñor Presidente del Patronato Local de 

IFormación Profesional de Logroño den
tro del plazo de  veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B O L E 
T I N . 'O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  acom-

• pañando los d o c u mentos siguientes: 
Certificado de nacimiento, certificación 
de penales, ídem de adhesión al Glo

rioso Movimiento Nacional y  títulos o 
certificados que posean. Los Profesores 
interinos de la Escuela podrán sustituir 
los mencionados documentos por la hoja 
de servicios y añadir cuantos puedan 
aportar datos acreditativos de su mejor 
derecho.

10. Las reclamaciones, si las hubie
re, se presentarán por los interesados 
al. Presidente del Tribunal dentro del 
plazo de veipticuatoi* horas de acaecido 
el hecho que las motivare, y el Tribunal, 

'después de informarlas, las’ unirá al. ex
pediente. El Tribunal no admitirá re
clamación alguna pasado el referido pla
zo de veinticuatro horas.

11. Los Tribunales levantarán actas 
de cada s e s i ó n ,  y en la final harán 
constar las puntuaciones obtenidas por 
cada aspirante y la propuesta que. se 
deduzca de la puntuación. Estas  actas, 
las propuestas unipersonales, los ejer
cicios realizados y la documentación ,de! 
concurso pasarán al Patronato, que en 
sesión plenaria deliberará y acordará 
elevar la propuesta a la 'Superioridad 
para su aprobación o reparo, en unión 
de los duplicados de ías actas, Memo
rias y programas presentados y docu
mentación de cada uno de los concur
santes.

12. ' Las pruebas del concurso-exa- • 
men de aptitud comenzarán a verificar
se una vez transcurrido el plazo de tres 
meses que señala la  Orden de 6 de 
marzo de 1942.

iLos Tribunales que han de juzgar Jas 
pruebas de aptitud y  méritos de este 
concurso seráti: • '

Geografía, Gramática, Expresión gra
matical y (Francés :

Presidente: Don Estanislao López
Romero, Ingeniero Industrial.

Vocales:  Don Felipe Fuentes de la 
Riva, Capitán de Infraestructura, Peri
to Industrial y A yudante.de  la Jefatu
ra de Industria; . don Domingo López 
Gil, Perito Industrial y Jefe de Cons
trucciones del Cuerpo de Telégrafos, 
ambos Profesores de la Escuela elemen
tal de 'Trabajo.

Suplentes: Don José Sáez Benito, 
Perito Industrial y Profesor de la Es
cuela; don Manuel iFernández dp Bo- 
badilia, Perito Industrial y  Profesor de 
la Escuela.

Taller de Electricidad:
Presidente: D o n  Estanislao López 

Romero, Ingeniero Industrial.
Vocales: Don Felipe Fuentes de la 

Riva, Profesor de Electricidad de la E s
cuela ; don Domiciano Andrés Henche, 
Perito Industrial y  Profesor de Dibujo 
de la Escuela.

S u p l e n t e s D o n  D o m in go  Lóp^z Gil 
y don José Sáez de Benito.

T a l l e r  de Cárpiniería-Ebanistería- 
Modelos :

Presidente: Don Estanislao López
Romero.

V o ca le s : D o n Domingo López Gil y  
don Domiciano Andrés. Henche. )

Suplentes: Don Manuel Fernández de 
Bobadilla y don José Martínez de S a 
linas, Profesor de Higiene de la Escue
la y Vocal del Patronato.

Los señores suplentes podrán actuar, 
indistintamente, en sustitución del Pre
sidente o de los Vocales si éstos se en
contraran enfermos o ausentes.

Logroño, 18 de agosto dé 1947.— El 
Presidente en funciones (i leg ib le) .—  
Aprobado: El Director general de En
señanza Profesional y  Tócnica¿ Ramón 
Ferreiro.;

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS S u b s e c r e t a r í a

Movimiento de personal del Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares de Obras Públicas ocurrido durante el tercer trimestre de 1947

Fecha Motivo N O M B R E S Destinos que desempeñabas1 Destinos para que han 
sido nombrados

Observa
ciones

Ü i  julio ...... 1

, £9 julip ......  1

% o  julio .......¿

' i  sepbre. . .  I 

£  sepbre. . .  t

[Vaslado ....

7allecimiCnt.

Ascenso ? . . . .

7allecimient. 

Ascenso * . . . .

D . Antonio Carrasco C  a b.e -  

ZUelo

$

D. Antonio Mostajo González.

D . í Arturo Iglesias Nogueira..

D. Victoriano Ayllón Carrasco. 

D. Armengol Martín Ma^edo...

■1

Aux. Mayor i . a.— S. H. 
Guadiana. (En comi
sión Direc.» Gral. de 
Carreteras.) .................

Aux. 2.a.— Jefatura de 
O . P. Zamora ........ ...

Aux. 3.*. —  Jefatura de 
O. P. L a  Coruña ........

Aux. 2.a. —  Jefatura de 
O .  P. Huesca ...........

A ux. 3.a.— Jefatura Son
deos, Cimentaciones e 
Informes Geológicds...

/

Aux. Mayor. iA'.— Secre. 
táría ....... ............, ..........

«— 1

Aux. 2.a. —  Jefatura de 
O. P «  L a Coruña .. ... .

É— § .

Aux. 2.a. —  Jefatura de 
Sondeos, Cimentacio
nes e Informes Geoló
gicos .................... ....

(
• Reglto. 7-9- iS.. 

Reglto. 7-9- iS4-

Reglto. 7-9-18*

* ■ * 
Madrid, 7 . de octu-brb de 1947.—E l Subsecretario, F. TurelL
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Dirección General de O bras 
Hidráulicas

Autorizando a don Mariano Pérez de 
A yala, en nombre de «Inversiones 
Ebys, S. A .», para ampliar  hasta 1.000 
litros la concesión que tiene otorgada 
para derivar aguas del río Guadalqui
vir, en término de Puebla del Río  
(Sevilla), con destino al riego de tierras 
de su propiedad conocidas por la «Compañía».

Vist> el expediente incoado por dón 
■Mariano Pérez de A yala, en nombre de 
«Inversiones Kbys, S. NA )>» para am pliar 
liasta ii.ooo litros por segundo la  con
cesión que tiene otorgada para derivar 
aguas del río G uadalquivir en término 
de Puebla del Río (Sevilla), con destino, 

♦al riego de tierras de su propiedad, co
nocidas por Ja «Compañía», "asunto en 
el cual ha informado e l Consejo de 
P o ra s  Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo con
sultivo, ha resuelto autorizar a don M a
riano ‘Pérez de Ayala, conip represen- 
jante de «Inversiones Ebys, S. A.», para 
ampliar el caudal de 200 litros por se
gundo que le fueron concedidos p or'O p 
ílen ministerial de 22 de octubre de 1940, 
hasta 1.000 litros por se; ando, 0 sea, 
800 litros más por segundo, igualm ente 
derivados del n o  Guadalquivir, en tér
mino de Puebla del Río, en -la  Isla Me
nor, para riego de terrenos denominados 
«La Compañía», de 1.300 hectáreas de 
extensión, con arrego a  las siguientes 
condiciones :

i .a La ampliación que se  ̂concede se 
.dividirá en dos partes iguales dé 400 li
tios por segundo ca"da una, la  primera 
de las cuales queda inmediatamente 
autorizada y tfiférida j á  segunda a los. 
electos so b te  la navegación por e l G u a
dalquivir, pudiendé ser seguidamente 
autorizada si a juicio de la  jefatu ra  de 
l:.t Confederación del G uadalquivir en
cargada de la inspección no le han sido 
pausados perjuicios por la  primara.

• 2.a L a s  obras se ejecutarán con arre- %
glo a l proyecto presentado por el peti
cionario, redactado por el Ingeniero de 
Cam inos don J. A. Fernández M uñoz y 
el Agrónomo don Jesús Romero Rodrí
guez, en Sevilla, noviembre de 1943*

3.a E l Ingeniero Director de la Con-j- 
federación ;fjidrográfica del Guadalquivir 
podrá autorizar variaciones en las obras 
que no-alteren la esencia de esta auto
rización ni sus características, si tien
den al mejoramiento del proyecto. No 
lendrá derecho él concesionario a recla
mación ini indemnización algun a funda-' 
da en los riegos que e l Estado proyecte 
y  realice aguas arriba de esta conce
sión.

4.* Las obras deberán empezar den
tro del plazo de seis meses, contados a 
.partir de la fecha de la  publicación de
ís ta  concesión en el B O L E T IN  O F I-

,r0 lAiL D E L  [ESTAD O , y quedar term i
nadas, en sus dos etapas, en el de tres 
•años-, ‘ contados desde la  mism a fecha, 
debiendo el concesionario dar cuenta a l 
Ingeniero Director de la cuenca del co- 
nm nzo y fin de los trabajos.

5.a C om unicado-el fin de las obras, 
la  Jefatura por sí misma o delegando 
en un Ingeniero, practicará un recono
cimiento, a l que será convocado, el con
cesionario, comprobándose el funciona

miento de las instalaciones y maquinaria 
en todos sus detalles, así como e l cum 
plimiento estricto y completo de las con
diciones impuestas, levantándose acta 
comprensiva de todas las opera c.otus y 
reconocimientos* practicados, cuya acta 
será elevada con informe de la Jefatura 
sobre todos sus extrem os' para su apro
bación, si procede, por Ja Dirección Ge
neral de O bras Hidráulicas.

6.a L a  concesión de aguas públicas 
que se otorga.es para el r*r.go de terre
nos propiedad del concesionario, cuyos te
rrenos adquieren por este hecho la con
dición de regables, que constará en las 
sucesivas transmisiQnes d e ‘ dominio, sin 
que aquél pueda, por su  parte, exigir 
tarifa» o canon a los subsiguientes pro
pietarios, los cuales deberán constituirse 
fti Comunidad de regantes con arreglo a 
lo  dispuesto en j a ‘ Ley de A guas y de
más disposiciones com plem entarias vi
gentes.-

7.a L a  concesión estará sujeta a l pa
go de las tarifas o , canon de riego qúé 
se fijen por la Confederación H idrográ
fica del G uadalquivir,, por la  u t i l iz ac ió n  
en riego de las aguas en cuanto sean 
procedentes de regulación. En caso de * 
q u e 'la  Confederación realizara, con arre- 

,glo a  planes aprobados , por j a  Superio
ridad, obras generales de riego en la. zo
na de j a  m argen derecha del. 3 ?jo G u a
dalquivir, podrá imponerse, sin derecho
a reclam ación ni indemnización alguna, 
la .parcial o  total desaparición de las to
rnas de agua concedidas, que podrán ser 
compensadas o transmutadas parcial o 
totalm ente, siendo obligatorio para el 
concesionario la  participación en el cos
te de aquellas obras que le correspondan.

.C uando las obras de ampliación de 
riegos del B ajo Guadalquivir lo permi
tan, el actual peticionario'queda obliga
do *a hacer las obras necesarias para to
rn ar las' aguas del referido canal, según 
el Tugar y condiciones que señale la Con,, 
federación Hidrográfica del Guadalqui
vir, debiendo abonar los gastos y tribu
tos que se lo impongan igual que a los 
demás usuarios. E l material de la  ele
vación que ahora se autoriza será levan
tado y retirado del lugar. De estos tra
bajos, observación y  vigilancia queda 
encargado e l Ingeniero Jefe efe la refe
rida Confederación.,

8.a Antes de darse comienzo a las 
obras proyectadas, la Sociedad presen
tará ante la  Dirección facultativa de la  
fcuenca, para ser elevado a  la  Superiori
dad con su informe, un plano general de. 
lá  zona de las  1^300 hectáreas dé terre
nos m arism eños' previstos en el proyec
to para su transformación y beneficio, 
plano dibujado en la escala conveniente 
y apropiada para a lcan zar su mejor y 
perfecto conocimiento, referido a puntos^ 
fijos del Terreno y  con postes o hitas de 
hormigón de'dim ensiones suficientes, así 
cómo también el proyecto del canal pr.in,

 ̂ cipal y general de riego con la  red de 
canaVs secundarios y de los de desagüe. 
Estos últimos evacuarán obligadamente 
las  aguas sobrantes del regadío de toda 
la  zona al cauce o brazo correspondiente.

•9.a «Inversiones Ebys, $. A.», «'La 
Compañía», queda obligada a efectuar 
por su cd’enta las-obras que motive el

- cruce de sus canales de riego con las 
aguas concedidas con las del canal o 
cauce de desagüe en e l Guadalquivir qfue 
realiza la  Confederación y, a  qu^ los te

rrenos de aquellos que puedan ser ocu
pados por estas ultim as sean valorados, 
para su expropiación correspondiente al 
precio que tieiK.n en ¿u situación actual, 
en vez del que por su desalado y liego  
pudiera corresponderle.

10. El concesionario podrá establece» 
las obras que constituyen la toma cjo 
aguas, bien en el lugar que figura ern e l 
proyecto o cu otro próximo más ade
cuado, debiendo en este, caso someter a 
la aprobación superior el proyecto deta
llado de- las obras de la nueva toma, de 
la estación elevadora y de la cabeza del 
canal principal de conducción de las aguas 
elevadas, que será informado previamen
te por la Dirección Facultativa del Puer
to de Sevilla y por la Dirección facu l
tativa dé la cuenca, señalando aquella 
Dirección las condiciones q u e  convenga/ 
imponer en cuanto puedan afectar a- la  
navegación de la ría. S i a' pesar de to- 
d a s 'las  precauciones anteriores resultara 
afectada la navegación por la explotación 
de las obras de este aprovecham iento, 
deberá efectuarse en forma que se eviten 
los perjuicios que de ellos pudiera deri
varse. ‘

11'. L a  Administración se reserva el 
derecho de imponer el establecim iento 
por cuenta d e l, concesión ario, de un fció- 
d u lo 'en  la  toma ’ que garan tice  en todo 
momento la limitación al m áxim o del 
caudal concedido, e igualm ente d e ' dos 
fluviógrafos, uno en el canal de toma y 
otro en e l canal de las aguas ya eleva
das, ambos en tramos revestidos en toda 
la sección, cuya vigilancia y observación 
estarán encomendadas al personal‘ de lá  
Dirección Facultativa de la cuenca, a 
la  que compete, la aprobación de  los co
rrespondientes proyectos.

12. L as obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia dei Ingeniero 
Director dé, la cu en ca • del Guadalquivir* 
que las ejercerá también durante su ex* 
plotación, siendo de cuenta de¿ concesio

n a r io  todos los gastos que aquellos ser„
vicios originen.

13. Antes der que se verifique la ins
talación de la m aquinaria que haya de 
servir para la elevación de 'as aguas s©> 
presentarán por el concesionario, para 
su examen y aprobación por el Inge
niero Director, los planas y proyectos 
de aquélla y del m ontaje d t^ la  m ism a.

*14. Q ueda sujeta esta concesión a to^ 
das las .disposiciones dé carácter ádmiw 
nistrativo, nscal o social, dictadas o que 
se dicten en lo sucesivo, que le sean 
aplicables. < . ♦

115. El depósito constituido del t  poi; 
i o j > del presupuesto de las «obra9 a rea. 
lizar en terrenos de' dom inio públicp se 
am pliará al 3 por 100, ajustado a los 

aprecios aétuales, cualquiera que sea el 
em plazam iento de lás m ism as; quedará * 
como fianza para responder del cum pli
miento de estas condiciones y será d e . 
vuelto al concesionario después de apro
bada por la Superioridad el acta de re-, ‘ 
conocimiento definitivo de las obras.

16. Se concede Ja ocupación de los 
ter/enos de dom inio público necesarios 
para la ejecución de las obras. E n cuan , 
to a  las -servidumbres legales, podrán 
ser decretadas port la ; Autoridad com 
petente. ¡

17* La Adm inistración se reserva ei 
derecho de tom ar de la concesión Jos 
volúmenes de agua que le sean necesa
rias p a ra  su^ empico circunstancial y

V ,  ” *
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justificado en toda clase de obras pú
blicas en la forma que ío estime conve
niente, pero sin perjudicar a las mbráts 
de aquélía.

iS. Esta  concesión se hace a ¡perpe
tuidad, y destinándose las aguas a  la 
Jinalidad estipulada y en Ja forma» Jn  
que se ha prescrito en ja s  anteriores- 
condiciones, sin perjuicio de tercero, s a -  
vo el derecho de propiedad y sin que 
la Administración responda en ninguna 
época de la existencia dei caudal con
cedido, cualquiera que sea la toma, obli
gándose el concesionario a suspender ei 
aprovechamiento en él momento en que 
por ]a Administración se compruebe un 
aumento de salinidad de las aguas per
judicial para riego u otro perjuic;o 
a  tercero.
• 19. La Administración se , reserva el 
derecho, dentro de sus facultades discre
cionales, ya que los caudales disponi
bles a  utilizar proceden de la reguia* 
ción en su mayor parte, de otorgar coüm 
cesiones de aguas del Guadalquivir pa
ra su aprovechamiento en el riego de 
tierras situadas en zonas superiores y- 
de aguas arrjba de m arismas e islas 
que tpor su situacióh, cafide.d,- variedad 
o ventaja de los cultivos a im plaicar 
en ellas, o por otras consideraciones 
de interés general, juzgara más benefi
cioso para la economía nacional, sin 
que tenga derecho el concesionario a 
entab’far reclamación alguna!

20.' Caducará esta concesión por el 
incumplimiento de una cualquiera de l¿s 
anteriores condiciones o de L s  disposi
ciones que regulen la materia y objeto 
de aquéllas, y en los casos previsto^-en 
las disposiciones vigentes, declarándose 
aquella caducidad según los trámites se
ñalados en la Ley general de Obras 
Públicas, Reglamento para la aplicación 
de ésta y demás disposiciones comple
mentarias.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones’ y remitido 
p ó liza 'd e  150 pesetas, según .^ iíp m e  
ia vigente. Ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, de orden -del ex
celentísimo señor Ministro lo comunica 
a  V. S. para su conocimiento, el de la 
Sociedad interesada y demás efecto*, 
Con publicación en el «‘Bóietín Oficial» 
de la provincia.

. Dios guarde a V. S.. muchos, años.
Madrid, 17 de julio de 1947.—E l D i

rector general, , Ffameisco García Sola.

-Sr. Ingeniero Director de la  Confedera
ción1 Hidrográfica del Guadalquivir^ ,

Autorizando al Ayuntamiento de Montón 
(Zaragoza) para ejecutar las obras de 
saneamiento de la huerta baja de dicho 
término municipal.

V isto el expediente incoad,o por el 
Ayuntamiento de Montón (Zaragoza) 
jpa-a saneamiento ,de la huerta baja d6 

. dicho término municipal,
E ste  Ministerio ha resuelto acceder 

a lo solicitado, con sujeción .a las si- 
1 guientes condiciones:

1 .a Se autoriza al Ayuntamiento .de 
Montón para ejecutar las obras de sa
neamiento de la huerta baja, con x arre
glo al proyecto suscrito en Zaragoza a  
23 de noviombro de 1942 por el Inge
niero de Caminos, Can'ales y  Puertos 
don Gabriel Fací Iribárren.

2 .a Se^ concede la ocupación te

rrenos de dominio público necesarios 
para las obras, así tom o los materiales 
del cauce del río usados exclusivamen
te. para la construcción de las mismas, 
ateniéndose a las condiciones legates, y 
se declaran éstas de utilidad pública a 
los efoctos de expropiaciones forzosas 
y  establecimientos de servidumbres, que
dando autorizadas para decretarlas las 
autoridades capaces.

3.a (Las obras comenzarán en, el pla
zo do sois meses a partir de la publi
cación de esta concesión en el B O L E - 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y de
berán quedar terminadas en el plazo de 
dieciocho meses a ¡partir de la misma 
fecha; debiendo' el Ayuntamiento de 
Montón dar cuenta a la Confederación 
del Ebro del principio de los trabajos, 
así como de su final para su recono
cimiento, del que levantará acta en que 
conste el cumplimiento de las condicio
nes de la  autorización, la que se so
meterá a  1®  aprobación de la Superio
ridad, sin que pueda comenzar la ex- 
ploi'acidn antes de que recaiga dicha 
aprobación. Serán de cuenta del Ayun
tamiento de Montón los gastos de ins
pección y vigilancia de las obras por 
la Confederación.

4.a E l depósito provisional del uno 
por ciento (1 por 100) constituido que
dará como fianza definitiva que le será 
devuelta al Ayuntamiento de Montón 
después de aprobar el acta de recepción 
de las obras. *

5.a Se otorga esta autorización a Per
petuidad, salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y  con la 
obligación da ejecutar Tas obras nece
sarias para conservar o sustituir la 9 ser
vidumbres existentes.

6.a Todas las obras que comprende 
esta concesión quedan sujetas a las dis-

. posiciones vigentes sobre protección a 
la* industria nacional, contrato y acci
dentes del trabajo y  demás cuestiones 
de carácter social.

7 .fc\  No se podrán poner en servicio 
las* obras» sin que previamente hayan 
inscrito J o s  aprovechamientos de aguas 
para riego o, a l menos, formulado la 
propuesta de inscripción de Jas acequias 
de Montón y Villafeliche, cuyos des
agües van a parar al Sangrerón.

8.a Reunidas y de acuerdo las C o
munidades de Regantes de Montón y 
Fuentes de Jjloca, redactarán un Regla
mento que regulo el funcionamiento 
de las distintas compuertas de las obras, 
que presentarán-la te Confederación del 
Ebro para su aprobación o modifica
ción. Los gastos que origine la manipu
lación de las compuertas se pagarán a  
partes iguales por. am bas entidades. .

9.a En tanto no se hayan inscrito 
los aprovechamientos de aguas de Has 
acequias Correhuela' y Molinar o al me* 
nos formulado su propuesta.de inscrip
ción a la Superioridad, no será precepti
va la cláusula anterior, quedando los 
Regantes de Montón en hbertad para 
el manejó de las distintas compuertas.

10. Caducará esta autorización por 
incumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones y  en los casos previstos por 
las disposiciones vigentes, declarándose 
la caducidad según los trámites señala-

* dos en la Ley de Obras Públicas.
Y .h ab ien d o  aceptado el peticionario 

las preinsertas condiciones y  remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda qni-

da al expediente, de orden del excelen
tísimo señor Ministro comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del 
Ayuntamiento intoresado y demás efec
tos, con publicación en e l «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, '30 de ju lio .de 1947.— El Di

rector general, Francisco G arcía de 
Sola. L

Sr.- Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro*

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Previsión
Resolución por la que se aclaran los pla

zos para elección de Entidad Colabora- 
dora del Seguro Obligatorio de Enfer
medad, a  que se refieren las lnstruc- 
ciones de esta Dirección de 23 de sep
tiembre de 1947 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  del 26).

, Al objeto de resolver las consultas y 
eludas surgidas con motivo de ia inter
pretación de los días comprendidos en los 
plazos, marcados en las instrucciones de 
este Centro Directivo de 23 de septiem
bre de 1947 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  del 26),

Esta Dirección G en eral. ha tenido a  
bien resolver :

Primero. Los plazos establecidos en 
las Instrucciones de esta Dirección Ge
neral de 23 de septiembre de 1947 (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 
26), relativos al cambio de Entidad para 
las prestaciones del Seguro Obligatorio ' 
de Enfermedad a que han de someterse 
Empresas y productores, se entenderán 
días hábiles.

Segundo., Los veinte primaros días 
del mes de octubr^ a jo s  que hace refe
rencia la norma primera y el apartado a) 
de la norma segunda de las citadas Ins- , 
trucciones, se . entenderá que comprende 
del 1 al 23 de octubre, ambos inclusive, 
días dürante los cuales los trabajadores 
inscritos en el Seguro Obligatorio de En
fermedad podrán. elegir, por votación, la 
Entidad que ha de facilitarle? las pres- 
taciones^deii Seguro.

Tercero* E l plazo de los diez días si
guientes, al expresado en el número an
terior, para verificar la. segunda elección 
lps trabajadores, en*el caso de que en te 
primera cualquier Entidad no alcanzare 
el 66 por 100 de los sufragios, compren
derá los días 26 de octubre al 5 de no
viembre, ambos inclusive. ,

Cuarto* Asimismo, los cinco días si
guientes jal plazo señalado en el apar- 
tadó'b) de la norma segunda de las Ins
trucciones de 23 de septiembre*de 1947, 
durante los cuales la Empresa ejercitará 
la facultad de elección de Entidad, Caso 
de que enTa segunda elección los sufra
gios alcanzado^ por los trabajadores no 
lleguen al 66 por 100 de una determina
da Entidad, comprenderán los días 6 al 
j;i de noviembre, ambos inclusive.

, Quinto. Cualquier operación electoral 
realizada después de las fechas indicadas 
en los apartados precedentes, no surtirá 
ningún efecto*

Madrid, 27 de octubre de 19 47 .— 
E l Director g e n e r a l  de Previsió;',, 
P.- D .f M* Amblés.
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Segundo. í>os F acultativos designa
dos en la relación transcrita tomarán
posesión de sus cargos en la Inspección 
Provincial de Servicios Sanitarios del. Se
guro* en el plazo máxim o de quince días, 
a partir de la publicación de este anuncio 
en ' el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

T ercero. D e conform idad con lo pre
venido en el artículo 119 del citado tex
to refundido, los (Facultativos de Medi
cina general que pertenezcan a las E s
calas del Seguro O bligatorio  de Enfer
medad en las ¡pfovinciás a que afecta 
la resolución del concursó y que esti
men que los nom bramientos efectuados 
suponen lesión a sus derechos, tendrán 
un plazo de quince días hábiles, a par
tir de la inserción de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  para entablar recurso contra la  
designación efectuada ant^ el excelen
tísim o señor M inistro de T rabajo . 1

Dichos recursos, debidamente fundados, 
se presentarán en la Inspección Provin
cial de los Servicios Sanitarios del Se
guro Obligatorio de Enfermedad, la que, 
en un plazó no superior a diez días, 
lo remitirá con su informe a la Inspección 
Central de dichos Servicios en M adrid,, 
y ésta última, a la Dirección General de 
Previsión para su Curso al excelentísimo 
señor Ministro de Trabajo..

C u arto , \A1 objeto de que la resolu
ción del presente concurso supongp el 
menor trastorno y al propio tiempo p a
ra que los asegurados puéd-an hacer bsp 
del derecho de elección de Facultativo, 
previsto en los artículos 101 y  102 del 
texto refundido de 19 de febrero de 
1946 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  dei 17 de marzo), sin que obs
te a  ello e l que la Entidad Colaborado
ra a , que pertenezca no tenga m ás que 
un solo F acu ltativo  por zona, se auto
riza a dichos asegurados para que pue
dan elegir entre todos los 'Facultativos 
que presten servicio en la zona donde 
residan, aunque pertenezcan a E ntida
des distintas que el asegurado.

El derecho de¡ elección de Médico po- . 
drá efectuarse una vez dentro, de esda * 
año, e independientemente de esté plazo 
normal, siempre que existan ■ causas 
justificadas, tram itándose la petición en 
la form a (prevista en dichos artículos 101 
y  102.

 ̂ Q uinto. E l señor D elegado • Provin
cial de T rabajo  interesará se inserte en
el «Boletín Oficial» de la  provincia a la  
que afecta la resolución del cpncúrso el 
presente anuncio.

Madrid, 23 de octubre de [1947.— Por el 
Director general de Previsión, M , Amblés*


